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La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva para su examen. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Directora, Dirección de Gestión de las 
Realizaciones y la Rendición de Cuentas: 

Sra. R. Hansen Tel.: 066513-2008 

Oficial Superior de Gestión de las 
Realizaciones, Dirección de Gestión de las 
Realizaciones y la Rendición de Cuentas: 

Sr. K. Owusu-Tieku Tel.: 066513-3018 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
sírvase dirigirse a la Sra. C. Panlilio, Auxiliar Administrativa de la Dependencia de 
Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 
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1. En este documento se presenta la respuesta de la Secretaría a las recomendaciones 

formuladas en la evaluación para mejorar la posición estratégica del PMA en la República 
Democrática Popular Lao. 

2. La Secretaría aprecia las recomendaciones de la evaluación y reconoce la importancia de 
una programación basada en las necesidades y orientada a los resultados, sustentada en un 
trabajo analítico y unos sistemas de seguimiento eficaces. 

3. En el cuadro recapitulativo que figura a continuación se presentan las medidas adoptadas 
por la Secretaría en respuesta a las recomendaciones formuladas, y los plazos de 
aplicación. 
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CUADRO RECAPITULATIVO DE LA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME
RESUMIDO DE LA EVALUACIÓN DE LA CARTERA DE PROYECTOS DEL PMA EN LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR LAO

Recomendaciones Dependencia
responsable

Respuesta de la dirección y medidas adoptadas Plazo de aplicación

Recomendación 1: La oficina en el país debería seguir
realizando una labor analítica, que sirva para elegir las
soluciones de lucha contra el hambre más pertinentes para
la República Democrática Popular Lao.

Oficina en el país La meta unificadora brindará a la oficina en el país las referencias
necesarias para determinar la labor analítica que ha de realizarse
con objeto de examinar continuamente la pertinencia y eficacia de
la presencia del PMA en el país y su contribución a la erradicación
del hambre. También se basará sobre dicho análisis cualquier
nueva operación o actividad que se lleve a cabo en la República
Democrática Popular Lao.

Diciembre de 2010

Departamento de
Operaciones y
Dependencia de
Gestión de
Donaciones

Las oficinas en el país están informadas sobre cuándo se
negocian las donaciones. La oficina en el país puede enviar
propuestas para tener acceso a donaciones, especialmente de
donantes como Alemania, en relación con esferas prioritarias
como los estudios, la investigación y los análisis del problema del
hambre.

En curso

Servicio de
Análisis de la
Seguridad
Alimentaria

Gracias a los conocimientos derivados del análisis y cartografía de
la vulnerabilidad, el Servicio de Análisis de la Seguridad
Alimentaria está en condiciones de prestar asistencia, a petición
de la oficina en el país, para seguir desarrollando las
competencias en materia de análisis de la seguridad alimentaria.

Diciembre de 2010

El Servicio de Análisis de la Seguridad Alimentaria colaborará con
la oficina en el país en la elaboración de una estrategia que
permita desarrollar la capacidad analítica partiendo desde las
bases. Para asegurarse de que las aptitudes desarrolladas queden
en el país, el Servicio de Análisis de la Seguridad Alimentaria y la
oficina en el país colaborarán estratégicamente para que, en la
medida de lo posible, se imparta capacitación en seguridad
alimentaria al personal nacional del PMA y de los asociados.

Diciembre de 2010

Recomendación 2: Al elaborar su estrategia para la
República Democrática Popular Lao, la oficina en el país
debería definir claramente una meta unificadora para su
cartera de proyectos en el país.

Oficina en el país La oficina del PMA en la República Democrática Popular Lao, a
partir de la evaluación de la cartera de proyectos en el país ya ha
celebrado consultas internas y externas para elaborar su meta
unificadora y las orientaciones estratégicas conexas. Esto se
integrará en la formulación de la estrategia para el país y en todas
las actividades de la oficina del PMA en la República Democrática
Popular Lao.

Noviembre de 2009
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CUADRO RECAPITULATIVO DE LA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME
RESUMIDO DE LA EVALUACIÓN DE LA CARTERA DE PROYECTOS DEL PMA EN LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR LAO

Recomendaciones Dependencia
responsable

Respuesta de la dirección y medidas adoptadas Plazo de aplicación

Recomendación 3: La oficina en el país, sus asociados y
otras partes interesadas deberían determinar maneras de
mejorar la participación y aumentar el sentimiento de
apropiación local.

Oficina en el país Se celebrarán reuniones y consultas con los asociados para
determinar las maneras de mejorar la participación y de aumentar
el sentimiento de apropiación local. Esta iniciativa, ya iniciada en la
oficina en el país, se incorporará en la planificación y realización
ordinarias de sus actividades, así como en el diseño de nuevos
proyectos o fases de proyectos.

Septiembre de 2010

Recomendación 4: A escala institucional, en el debate
sobre el modelo de financiación del PMA debería tenerse
en cuenta cómo afecta la decisión de basarse en grandes
volúmenes de productos alimenticios para generar fondos a
la ventaja comparativa del PMA.

Dirección de
Presupuesto y
Programación

El examen del marco de financiación que se está llevando a cabo
actualmente comporta el análisis de las disposiciones de
financiación del PMA, incluida la aplicación del modelo de
financiación basado en el volumen de productos alimenticios. La
finalidad de dicho examen es continuar la labor de armonización
de las políticas financieras del PMA con sus procesos estratégicos
y de planificación, y de transición de la prestación de ayuda
alimentaria a la prestación de asistencia alimentaria. Dado que el
cambio requerirá una estructura de financiación y de
determinación de costos más flexible y duradera, con el examen
se propone definir otros enfoques basados en la calidad y en la
cantidad para mejorar el cálculo y la financiación de los costos que
entrañan los proyectos, tales como los costos de apoyo directo,
otros costos operacionales directos y el transporte terrestre,
almacenamiento y manipulación. Con respecto a la estructura de
los costos, ello podría incluir la introducción de un nuevo modelo
de determinación de costos basado en las actividades que permita
calcular los costos de los proyectos en función del valor y no del
volumen de productos alimenticios o el número de beneficiarios.

Se prevé que el
proyecto de propuesta
se presente a la Junta
Ejecutiva para
aprobación durante su
primer período de
sesiones ordinario en
febrero de 2010.

Recomendación 5: La oficina en el país, con el apoyo del
despacho regional y/o de la Sede, debería idear un sistema
de seguimiento que sustente la toma de decisiones en
varios niveles.

Oficina en el país En el marco del programa de comidas escolares se ha
desarrollado un sistema informático de seguimiento; a las
contrapartes gubernamentales nacionales y locales se les ha
impartido la capacitación necesaria para que puedan hacerse
cargo de su funcionamiento.

Diciembre de 2010

Se aplicará un sistema semejante en todas las actividades del
PMA en la República Democrática Popular Lao. Con el apoyo
comprometido de un donante, la oficina en el país ha contratado
para esta empresa a un experto en seguimiento y evaluación.
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CUADRO RECAPITULATIVO DE LA RESPUESTA DE LA DIRECCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME
RESUMIDO DE LA EVALUACIÓN DE LA CARTERA DE PROYECTOS DEL PMA EN LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA POPULAR LAO

Recomendaciones Dependencia
responsable

Respuesta de la dirección y medidas adoptadas Plazo de aplicación

Despacho
Regional

El despacho regional prestará apoyo técnico a la oficina en el país
para el desarrollo de un sistema de seguimiento y evaluación
mejorado. El despacho regional buscará también financiación
adicional a título de donación para experimentar en la región un
método de seguimiento y evaluación mejorado y más
sistematizado.

Diciembre de 2010

Servicio de
Diseño de
Programas

La Sede puede prestar al Despacho Regional o a la oficina en el
país cualquier apoyo adicional que sea necesario para asegurar
un sistema de seguimiento y evaluación que aporte información a
los responsables de la toma de decisiones.

Diciembre de 2010

Servicio de
Análisis de la
Seguridad
Alimentaria

Se han mantenido conversaciones con la oficina en el país sobre
la prestación de apoyo para la formulación de un sistema de
seguimiento de la seguridad alimentaria. Si los fondos lo permiten,
y así lo solicita la oficina en el país, tal apoyo provendrá del
Servicio de Análisis de la Seguridad Alimentaria.
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